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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y, además, la indicación del número
de registro personal, la situación administrativa en que se
encuentre el solicitante y el puesto de trabajo que, en su
caso, desempeñe.

3. A las solicitudes deberán acompañarse los curri-
culum de los aspirantes, en el que constarán los años de
servicios, puestos de trabajo desempeñados en la Admi-
nistración, títulos académicos que posea, otros estudios
y cursos realizados en relación con la Administración Local
y cuantos otros méritos se estimen pertinentes en orden
a demostrar su idoneidad para ocupar el puesto convo-
cado, los que deberán acreditarse documentalmente.

Sexta. Nombramiento.
En el plazo de un mes, concluido el de presentación

de solicitudes, la Alcaldía procederá, en su caso, y previa
constatación de la concurrencia de los requisitos exigidos
en la convocatoria, a dictar la Resolución correspondiente.

De la referida Resolución se dará cuenta al Pleno de
la Corporación, así como traslado de la misma a la Direc-
ción General de la Función Pública del Ministerio para
las Administraciones Públicas, órgano al que corresponde
la anotación en el registro correspondiente y su publicación
en el ”Boletín Oficial del Estado“.

Séptima. Toma de posesión.
Los plazos posesorios serán los mismos que los esta-

blecidos para los funcionarios con habilitación de carácter
nacional nombrados en virtud del procedimiento de
concurso.

Octava. Legislación supletoria.
En lo no previsto en las presentes Bases será de apli-

cación, en lo que proceda, el Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios con habilitación de carácter nacio-
nal”.

Tercero. Las Bases anteriores contienen los requisitos
exigidos en el art. 28 del R.D. 1732/94, de 29 de julio,
todo ello según el siguiente detalle:

- Corporación: Ayuntamiento de Málaga.
- Denominación de puesto: Interventor Adjunto.
- Nivel de complemento de destino: 30.
- Complemento específico: 6.373.740 ptas./anuales.
- Requisitos para su designación conforme a la rela-

ción de puestos de trabajo: Funcionario/a de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, perte-
neciente a la Subescala Intervención-Tesorería (categoría
superior) o Interventores no integrados.

Cuarto. La presente Resolución se comunicará al órga-
no competente de la Junta de Andalucía a los efectos
oportunos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 aparta-
do e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía competente en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General

de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 12 de enero de 1998.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 de enero de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puestos de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por la
Orden de 8 de julio de 1996, por la que se delegan com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 87, de 30 de julio), anuncia
la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Ane-
xo que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Trabajo e Industria, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Trabajo e Industria, sito en Sevilla,
Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «currículum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla-Granada-Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su publicación (art. 58.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa
comunicación a esta Consejería de conformidad con lo
establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de enero de 1998.- El Viceconsejero, Anto-
nio Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro Directivo y Localidad: Delegación Provincial.

Córdoba.
Centro de Destino: Delegación Provincial.
Código P.T.: 510765.
Denominación del puesto: Sv. Industria, Energía y

Minas.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: A.
Modo Acceso: PLD.
Area funcional: Industria y Energía.
Area relacional: Minas.
Nivel C.D.: 27.
C. específico.: XXXX-1.725.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en procedimientos en

materia de industria, energía y minas; así como de segu-
ridad industrial y minera.

Titulación: Ingeniero Industrial. Ingeniero Minas.

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro Directivo y Localidad: Dirección General de

Comercio, Consumo y Coop. Económica. Sevilla.
Centro de Destino: Dirección General de Comercio,

Consumo y Coop. Económica.
Código P.T.: 692199.
Denominación del puesto: Sv. Promoción de los

Consumidores.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
Grupo: A.
Modo Acceso: PLD.
Area funcional: Consumo.
Area relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico.: XXXX-1.881.
Cuerpo.: P-A11.
Exp.: 3.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 29 de enero de 1998, sobre
convocatoria de una plaza de Asesor Técnico, con
carácter de personal eventual y por el sistema de
libre designación.

Existiendo vacante una plaza de Asesor Técnico, he
resuelto convocarla conforme a las siguientes:

B A S E S

Primera. Denominación y descripción de la plaza.
Se convoca una plaza de asesor técnico, cuyas fun-

ciones consisten, básicamente, en el examen jurídico de
los expedientes de queja que se presentan en la Oficina
del Defensor del Pueblo Andaluz, el estudio y búsqueda
jurídica fundada en legislación, jurisprudencia y doctrina
a fin de determinar la competencia de esta Institución y
la actuación de la Administración y su adecuación al orde-
namiento jurídico en materia de Hacienda Pública y Fomen-
to, así como la elaboración de informes y propuestas de
resolución sobre dichas materias.

Dicha plaza se encuentra dotada con unas retribu-
ciones básicas del grupo A, un Complemento de Destino
nivel 24 y un Complemento Específico de 1.356.756 ptas.
Que implica dedicación de carácter exclusiva y con las
incompatibilidades consiguientes.

Segunda. Carácter y sistema de selección de la plaza
que se convoca.

La plaza de Asesor Técnico tiene el carácter de fun-
cionario eventual, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 27.3 del Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Defensor del Pueblo Andaluz (BOJA núms.
124/1985 y 34/1988).

Conforme a lo establecido en el art. 33 de la Ley
9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución,
la plaza de asesor es de libre designación por el Defensor
del Pueblo Andaluz.

Tercera. Requisitos de los candidatos.
Podrán tomar parte en esta convocatoria todas aque-

llas personas con título de Doctor o Licenciado en Derecho
y/o funcionarios del grupo A que acrediten una experiencia
en funciones administrativas de análoga naturaleza a la
plaza que se convoca.

Cuarta. Méritos.
Los méritos serán acreditados fehacientemente por los

participantes y, con carácter general, serán tenidos en
cuenta los siguientes:

1.º Carrera administrativa: Trabajos desempeñados
con anterioridad en las Administraciones Públicas y nivel
de los puestos desempeñados así como permanencia en
los mismos.

2.º Titulaciones académicas.
3.º Actividad profesional.
4.º Cursos de formación y perfeccionamiento.

Se valorarán preferentemente los conocimientos y
experiencia que se acrediten en el campo de la legislación
tributaria y financiera y procedimiento económico-admi-
nistrativo.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 27.3 del Regla-
mento de esta Institución, citado, en el nombramiento se
procurará dar prioridad a los funcionarios públicos, valo-
rándose especialmente los que, reuniendo los requisitos
antes dichos, pertenezcan al Cuerpo de Administradores
Generales de la Junta de Andalucía y de otras Adminis-
traciones Públicas.

Quinta. Solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria

se dirigirán al Excmo. Sr. Defensor del Pueblo Andaluz
y se presentarán dentro del plazo de 15 días naturales
contados a partir del siguiente de la publicación de esta
convocatoria en el BOJA.

Las solicitudes, acompañadas de los documentos acre-
ditativos de los méritos, serán presentadas en el Registro
de esta Institución, sito en C/ Reyes Católicos, núm. 21,


